
ISSN 2145-549X

Revista Logos Ciencia & Tecnología 213 2014 | Volumen 5 | Número 2

Artículos Resultado de la Investigación

El uso del suelo, ¿Un problema de capacidad productiva y de políticas
públicas?

The land use: A Problem of productive capacity and public policy?

O uso da terra: um problema de capacidade produtiva e de políticas
públicas?
Florentino Rico Calvano1 Heidy Margarita Rico Fontalvo1

1 Universidad Simón Bolívar, Colombia

Resumen
Las condiciones socioeconómicas y culturales de un núcleo poblacional  son las que determinan las formas de
aprovechamiento de los recursos básicos del territorio y,  a su vez, estos recursos influyen directamente en la
sociedad que hace uso de ello. Este artículo es resultado del proyecto de investigación y consultoría “Estudio de
aproximación del  uso actual  del  suelo y tenencia de la tierra y conflictos del  territorio”.  El  término uso hace
referencia a los tipos de cobertura desarrollados por el hombre, como la agricultura, la ganadería, el uso urbano o el
recreativo.  Existen numerosos  sistemas para  clasificar  la  cobertura  y  el  uso  de la  tierra.  El  objetivo  de  esta
investigación fue realizar un estudio sobre la aproximación del uso actual del suelo en los municipios de la región del
Canal del Dique y la Zona Costera de los departamentos de Atlántico y Bolívar para establecer el uso aproximado y
aprovechamiento de los predios. La investigación, que tuvo carácter analítico y descriptivo, permitió establecer las
capacidades locales para el ordenamiento del territorio, en ocupación y uso de la tierra, abordado desde métodos
cuantitativos en fuentes secundarias; se indagó en textos y otros sistemas documentales referentes que orientaron la
fijación de parámetros de análisis.

Palabras clave: Uso actual de la tierra, Uso potencial de la tierra, Terrenos sobre utilizados, terrenos subutilizados,
Vocación de las tierra, predios

Abstract
Section result of research and consultancy project study
approach of current land use and land tenure and land
conflicts. Use the term refers to the types of coverage
developed by man, such as agriculture, livestock, urban
or  recreational  use,  socioeconomic  and  cultural
conditions of a population center are what determine
the forms of resource use core of the territory, and in
turn, these resources directly influence the society that
uses  it.  Numerous  systems for  classifying  cover  and
land use. The objective was to conduct a study on the
approach of the current land use in the municipalities of
the  region  Channel  Dam  and  Coastal  Area  of  the
departments  of  Atlantic  and  Bolivar  to  establish  the
approximate use and enjoyment of the premises. The
research  was  descriptive  and  analytical  in  nature,
allowed to establish local capacity for land management,
occupancy  and  use  of  land,  approached  from
quantitative  methods  in  secondary  sources,
investigating in texts and other related documentation
systems that guide the setting of parameters analysis.

Key words:  Current use of land, Potential  land use,
Land  overused,  underused  land,  Ground  of  land
holdings

Resumo
Artigo resultado do projeto de pesquisa e estudo de
consultoria aproximação de uso atual da terra e posse
da terra e conflitos agrários. Use o termo refere-se aos
tipos  de  cobertura  desenvolvidas  pelo  homem,  tais
como agricultura,  pecuária,  uso  urbano  ou  de  lazer,
sócio-econômico e culturais de um centro populacional
são o que determinam as formas de uso dos recursos
núcleo  do  território,  e  por  sua  vez,  esses  recursos
influenciam  diretamente  a  sociedade  que  o  utiliza.
Inúmeros sistemas de classificação de cobertura e uso
da  terra.  O  objetivo  foi  realizar  um estudo  sobre  a
abordagem do uso atual  da terra nos municípios da
região  Canal  Dam  e  litoral  dos  departamentos  de
Atlântico e Bolívar para estabelecer o uso aproximado e
gozo  das  instalações.  A  pesquisa  foi  descritiva  e
analítica  por  natureza,  permitiu  estabelecer  a
capacidade local de gestão de terras, ocupação e uso
da terra,  aproximou-se de métodos quantitativos em
fontes  secundárias,  investigando  textos  e  outros
sistemas de documentação relacionados que orientam
a definição de parâmetros análise.

Palavras-chave: uso atual da terra, Potencial do uso
da terra, Terra batida, subutilizado terra, terra de posse
de terra
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Introducción

Colombia es más rural de lo que se cree, cuenta
hoy  con  más  hectáreas  en  minería  que  en
producción  de  alimentos.  El  gobierno  firma
tratados y asociaciones de libre comercio y crea
incentivos  para el  empresariado agroindustrial,
pero, con honrosas excepciones, el desempeño
productivo agropecuario deja mucho que desear.
Entre tanto, sectores de pequeños y medianos
campesinos  esperan  del  Estado  medidas  de
envergadura  para  evitar  que  sus  economías
desaparezcan y no queden reducidas a medios
de sobrevivencia. Según Huertas:

La  crisis  social  que  ha  producido  el  conflicto
armado interno, que se ha prolongado por más
de cincuenta años a lo largo y ancho del territorio
colombiano, ha conllevado que durante décadas
los gobiernos se dedicaran a presentar reformas
legislativas, dejando a un lado los problemas de
la tierra en su uso y los conflictos que se derivan
de su tenencia. (Huertas, 2013)

Los viejos y nuevos indicadores socioeconómicos
confirman  la  mayor  vulnerabilidad  de  los
pobladores  rurales,  pero  la  institucionalidad
estatal  para  atenderlos  se  ha  debilitado  o
desaparecido y las coberturas en la provisión de
bienes  y  servicios  públicos  (educación,  agua
potable,  infraestructura,  salud,  saneamiento
básico, asistencia técnica) no se comparan con el
peso de las estrategias y programas de subsidios
sectoriales  que  en  la  práctica  benefician  a
quienes  tienen  más  capacidades  y  recursos
(Informe Nacional de
Desarrollo Humano, 2011).

La estructura de la propiedad y la tenencia de la
tierra  en  Colombia  ha  generado  grandes
conflictos  sociales:  dificultad  de  acceso  a  la
propiedad  por  parte  de  pequeños  y  medianos
propietarios;  poca  generación  de  empleo  en
ganadería  extensiva;  expulsión  de  población
hacia los centros urbanos: un mercado de tierras
poco dinámico por la desigualdad en la tenencia;
escasa tributación predial por el poder político de
los  propietarios  en  los  municipios  (Machado,
2005).

El  término uso  hace referencia  a  los  tipos  de
cobertura desarrollados por el hombre, como la
agricultura,  la  ganadería,  el  uso  urbano  o  el
recreativo,  las  condiciones  socioeconómicas  y
culturales de un núcleo poblacional son las que
determinan las formas de aprovechamiento de
los recursos básicos del  territorio,  y  a su vez,

estos  recursos  influyen  directamente  en  la
sociedad  que  hace  uso  de  el lo.  Existen
numerosos sistemas para clasificar la cobertura y
el  uso  de  la  tierra.  El  esquema  de  la  FAO
considera  dos  categorías.  Una  clase  principal,
q u e  e s  u n a  s u b d i v i s i ó n  m a y o r  d e l
aprovechamiento de tierras rurales, y un tipo de
utilización específica, que es una clase de uso
definida  más  detalladamente,  de  conformidad
con una serie de especificaciones técnicas, en un
determinado  marco  físico,  económico  y  social.
Para los propósitos de este estudio, se utilizó el
sistema  propuesto  por  el  IGAC  y  CORPOICA
(INCODER, 2005), en el que se integran las clases
de  coberturas,  con  las  c lases  de  usos
agropecuarios.  Se  realizó  un  estudio  sobre  la
aproximación  del  uso  actual  del  suelo  en  los
municipios de la región del Canal del Dique y la
Zona  Costera  en  los  munic ip ios  de  los
departamentos  del  Atlántico  y  Bolívar  para
establecer el uso aproximado y aprovechamiento
de los predios.

La  investigación  tuvo  carácter  analítico  y
descriptivo, permitió establecer las capacidades
locales  para  el  ordenamiento del  territorio,  en
ocupación y uso de la tierra, los conflictos de la
misma con fuentes secundarias,  al  indagar  en
textos y otros sistemas documentales referentes
que  orientaron  la  fijación  de  parámetros  de
análisis.

Los municipios aledaños a las riberas del Canal
del  Dique  y  sus  zonas  costeras,  agrupan
veint is iete  munic ip ios :  catorce  en  e l
departamento de Bolívar (Arjona,  Arroyohondo,
Calamar, Clemencia, Mahates, María la Baja, San
Cristóbal, San Estanislao, Santa Catalina, Santa
Rosa de Lima, Soplaviento, Turbana, Villanueva)
con una extensión territorial  de 3 572 Km2;  y
trece  correspondientes  al  departamento  del
Atlántico (Candelaria, Campo de la Cruz, Juan de
Acosta, Luruaco, Manatí, Piojo, Puerto Colombia,
Repelón, Santa Lucía, Sabanalarga, Suan, Tubarà
y Usiacuri) con una extensión territorial de 5 902
Km2.

Los  Municipios  que  abarca  el  estudio  de
investigación:  Departamento  del  Atlántico:
Barranquilla; Sabanalarga, Candelaria, Campo de
la  Cruz,  Suan,  Santa  Lucia,  Repelón;  Tubarà,
Manatí, Piojó, y Juan de Acosta.

Departamento  de  Bolívar:  Cartagena,  Arjona,
Turbaco,  Calamar,  San Estanislao,  Santa Rosa,
Soplaviento, Mahates, Turbana y Santa Catalina
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La tierra  o  el  uso  del  suelo  son un elemento
estratégico para la producción y el sostenimiento
de  sistemas  productivos  para  garantizar  la
estabilidad de los asentamientos humanos y de
sus  ingresos  cuando  los  productores  manejan
productos  con  demandas  dinámicas  en  el
mercado  o  que  configuran  patrones  de
competitividad en encadenamientos productivos;
el acceso a la propiedad y el uso de la tierra con
fines productivos, constituyen una estrategia de
supervivencia y mejoramiento de ingresos y nivel
de vida para las familias rurales.

Se  ha  derrumbado  la  creencia  que  estaba
imponiéndose en la mentalidad colombiana: que
somos un país urbano y no es así, la mayoría de
los  municipios  en  este  país,  el  75,5  %,  son
rurales, junto con la desigualdad en la tenencia
de la tierra, que genera dos frenos expresos para
el desarrollo colombiano. Según el IGAC(2012), la
concentración de la propiedad en Colombia es el
resultado de diversas dinámicas. Una distribución
desigual durante los siglos de dominio colonial,
las  políticas  de  asignación  de  baldíos,  los
procesos de colonización y los distintos conflictos
armados que ha enfrentado el país a lo largo de
su historia, son algunos de los determinantes de
la distribución actual de la propiedad.

En nuestro país y específicamente en la región
Caribe, la estructura agraria se caracteriza por la
falta del aprovechamiento de tierras productivas,
la tendencia a la reconcentración de las tierras y
el  riesgo  ambiental  a  consecuencia  del  uso
excesivo de la tierra para pastoreo de ganado, se
produce  la  expansión  de  la  frontera  agrícola
hacia tierras frágiles, generando un grave riesgo
ambiental y problemas sociales.

Dos  economistas  de  credibilidad,  Alesina  y
Rodrick,  advierten  que  “los  países  con  mala
distribución del  ingreso y la  riqueza tienden a
crecer  menos”.  El  ex  presidente  del  gobierno
español Felipe González es de la opinión de que
“la desigualdad pone en peligro el crecimiento”,
es  más,  “el  modelo  económico  que  no
redistribuye los ingresos no es exitoso”. Gustavo
Yamada,  Jefe  de  la  Unidad  de  Pobreza  y
Desigualdad del BID no pudo ser más categórico
cuando afirmó que “cuanto más desigual es un
país  menos  efectivo  es  el  crecimiento  para
reducir la pobreza”. Por su parte la CEPAL, en un
importante estudio llegó a la conclusión que una
mejor  distribución  del  ingreso,  además  de
disminuir  el  número  de  pobres  refuerza  el
crecimiento. De modo que el país tiene un gran
reto en este frente, si no quiere seguir estancado

y con una economía raquítica, que en lugar de
generar empleo lo destruye. En suma, como lo
acota el Nobel de Economía Joseph Stiglitz, “el
aumento de la desigualdad es una de las razones
de  la  desaceleración  económica”  y  remata
diciendo que “un sistema político y económico
que no reparte beneficios a la mayoría de los
ciudadanos no es sostenible a largo plazo. Con el
tiempo, la fe en la democracia y la economía de
mercado se erosionarán y se pondrá en tela de
juicio  la  legitimidad  de  las  instituciones  y  los
acuerdos vigentes”. Así de claro y contundente
es  el  mensaje,  que  al  parecer  comparte  el
Presidente  Juan  Manuel  Santos  cuando admite
que “de nada sirve el crecimiento económico y la
riqueza si los recursos no se destinan a cerrar las
brechas de desigualdad”,  pero  sus  políticas  al
respecto dejan mucho qué desear. Lo cierto es
que,  como  lo  sostiene  el  ex  constituyente
Eduardo  Verano  “crecer  poco  o  no  crecer,
solamente  garantiza  tres  consecuencias:  que
más pobres sean mucho más pobres; que surjan
más pobres que pudieron no llegar a serlo; y que
aparezcan  más  pobres  que  pudieron  dejar  de
serlo”.  De  allí  la  importancia  del  crecimiento
sostenido del PIB, como condición necesaria, mas
no suficiente, para sacar de la pobreza a amplios
núcleos de la población que la padece.

Definitivamente la desigualdad es el signo de los
tiempos  en  Colombia,  y  sobre  todo  en  la
desigualdad de oportunidades, lo más grave es
que, además de ser el país más desigual en la
región es el más desigual del Planeta, como lo es
Latinoamérica.  Peor  que  la  pobreza  es  el
empobrecimiento  y  peor  aún  que  este  es  la
desigualdad, en desmedro de la población más
vulnerable.  Ello explica que Colombia esté tan
lejos  de  cumplir  varios  de  los  Objetivos  del
Milenio  (ODM),  cuando  se  aproxima  el  2015
(fecha  l ímite  para  alcanzar  sus  metas),
especialmente la erradicación de la pobreza y el
hambre, así como la reducción de la mortalidad
infantil  y la sostenibilidad del medio ambiente,
que  se  encuentra  en  un  grave  predicamento
(Acosta, 2013).

En entrevista realizada a Miriam Villegas, gerente
del  Incoder,  esta  manifiesta  que  “ha  faltado
acompañamiento  a  los  campesinos  en  los
procesos productivos, como factores claves para
potencializar las oportunidades del sector rural”
(Villegas, 2012).
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Términos utilizados en el estudio del uso de la
tierra

ANUC:  Asociación  Nacional  de  Usuarios
Campesinos

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

CARDIQUE: Corporación Autónoma Regional del
Canal del Dique

CEDE:  Centro  de  Estudios  sobre  Desarrollo
Económico  (Universidad  de  los  Andes)

CEGA: Centro de Estudios Ganaderos y Agrícolas

CEPAL: Comisión Económica para América Latina
y el Caribe

CIDA:  Comité  Interamericano  de  Desarrollo
Agrícola

CONIF: Corporación Nacional de Investigación y
Fomento Forestal

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica
y Social

CORPOICA:  Corporac ión  Nac iona l  de
Investigación  Agropecuaria

CRA:  Corporación  Autónoma  Regional  del
Atlántico

DANE: Departamento Administrativo Nacional de

Estadística

DNP: Departamento Nacional de Planeación

DRI: Programa de Desarrollo Rural Integrado

ENA: Encuesta Nacional Agropecuaria

EOT: Esquemas de Ordenamiento Territorial

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación

IGAC: Instituto Geográfico Agustín Codazzi

INCODER:  Instituto  Colombiano  de  Desarrollo
Rural

INCORA:  Instituto  Colombiano  de  Reforma
Agraria

LP: Laboratorios de Paz
MADR:  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo
Rural

NTP: Programa Nuevos Territorios de Paz

ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio

ONU: Organización de las Naciones Unidas

PECVE: Primera Encuesta de Calidad de Vida y
eficiencia.

Resultados de las investigaciones en el
Departamento de Bolívar y Atlántico
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En extensión territorial los municipios analizados
del  departamento  de  Bolívar  superan  a  los
municipios  estudiados  del  departamento  de
Atlántico  en  un  53,30  %,  mientras  que  en
densidad  de  población  por  habitante  por

kilómetros  cuadrados  Atlántico  supera  a  los
municipios  analizados  del  departamento  de
Bolívar  en  un  22,  61  %.  La  densidad  de  la
población  de  los  municipios  analizados  en
promedio es de 114, 8 habitantes por kilómetros
cuadrados.
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ATLÁNTICO: Propiedad privada 2009: 37 % área
catastral. Principal actualización catastral: 2007,
se reportan cambios importantes en la estructura
de  la  propiedad  de  la  tierra:  surgen  nuevos
propietarios  y  nuevos  predios,  aumenta  el
número de predios por propietario y desciende el
tamaño promedio de los predios. Sin embargo,
estos  cambios  no  son  suf ic ientes  para
desconcentrar  la  tierra  y  la  estructura  de  la
propiedad permanece constante, a lo largo de la
década,  es  decir,  la  mediana  propiedad  es

predominante durante todo el periodo.

A pesar de tener un Gini de tierras 0,13 menor
que  el  nacional,  el  Gini  del  departamento  del
Atlántico presenta una tendencia de crecimiento
bastante  más  marcada  que  el  nacional,  la
diferencia entre los Ginis con y sin UAF revela
que  la  tierra  más  concentrada  es  la  de  peor
calidad.  Al  analizar  el  Gini  de  propietarios,  la
concentración  de  la  propiedad  se  incrementa
debido a un fenómeno predominante en todo el
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país: la propiedad de varios predios por parte de
un  solo  propietario.  Cabe  aclarar  que  los
mov imientos  obedecen  puramente  a
actual izaciones  catastrales.

BOLÍVAR:  Propiedad  privada  2009:  62  % área
catastral. Principal actualización catastral: 2006 y
2008.  La estructura de la  tierra  en Bolívar  es
mayoritariamente  de  mediana  propiedad  con
cerca del 60 % de la participación, seguida por la
gran propiedad con el 26 % . Durante la década,
la pequeña propiedad pierde participación y el
porcentaje de tierras bajo arreglos de micro y
minifundios permanece constante.

Según  el  estudio  realizado  durante  la  última
década se presentaron incrementos en área del
terreno  y  en  el  número  de  predios,  dichos
incrementos  son resultado de los  procesos  de
actualización  y  no  de  un  movimiento  en  los

mercados de tierras. Ello redunda en que durante
toda  la  década,  el  tamaño  promedio  de  los
predios se mantiene relativamente constante y el
número promedio de predios por propietario cae
levemente  de  1,34  a  1,30.  Pese  a  la  poca
variación  en  la  distribución  de  la  tierra  en  el
departamento  de  Bolívar,  el  Gini  presenta  un
incremento entre los años 2007 y 2008, debido a
una  reducción  de  los  predios  de  tamaños
medianos y un incremento de predios grandes.
Sin  embargo,  el  Gini  de  tierras  es  inferior  al
Nacional por cerca de 0,16 y en 2009 asciende a
0,703. La diferencia entre el Gini de tierras y el
de propietarios evidencia la existencia de varios
propietarios con más de un predio.

Tamaño de la propiedad y el índice de Gini
de tierra en los  municipios  del  canal  del
Dique en los Departamentos de Atlántico y
Bolívar (2009)
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Vocación de uso de las tierras

La constante presión que ejerce el hombre sobre
el recurso tierra ha desencadenado una serie de
desequilibrios que han llevado a la degradación
progresiva  de  extensas  áreas  del  territorio
nacional. La agricultura es una de las actividades
que mayor uso hace de los recursos suelo y agua,
por lo cual es necesario conocer la vocación de
las tierras para utilizarlas en concordancia con su
capacidad productiva.

En muchas ocasiones, las tierras son utilizadas
en aquello para lo cual no tienen vocación, o por
el  contrario,  son  utilizadas  por  encima  de  su
capacidad  productiva,  en  ambos  casos  se
producen  desequilibrios  negativos,  que  se
manifiestan en bajos rendimientos económicos y
productivos, y en un deterioro progresivo de los
suelos y aguas.

La utilización eficiente de las tierras consiste en
asignar a cada unidad el tipo de uso apropiado y
las  prácticas  específicas  que  le  correspondan.
Esta utilización racional de los recursos naturales
se realizará cuando las tierras se exploten bajo
principios  y  normas  de  aprovechamiento,
explotación  y  conservación  concordantes  con
lineamientos producto de estudios técnicos que
consideren  los  sistemas  de  producción
característicos de nuestro entorno tropical y la
oferta ambiental de territorio.

La valoración de la vocación de las tierras tiene
dos  niveles  categóricos:  el  primero,  referido  a
una vocación para un uso general, y el segundo,
para un uso principal recomendado. La expresión
vocación  actual  de  uso  de  las  tierras  es
empleada para referirse a la clase de uso mayor
que  una  unidad  de  tierra  está  en  capacidad
natural de soportar sin que sufra deterioro en lo
ambiental. La clasificación se hace con criterios
biofísicos, sin tener en cuenta las circunstancias
socioeconómicas que la rodean.

Igualmente  se  pretende  servir  de  base  para
gestar una moderna reforma a la política agraria
y  rural  para  democratizar  el  acceso  a  los
recursos  tierra,  suelos,  agua,  conocimiento  y
capita l  para  los  pequeños  y  medianos
productores rurales y ajustar adaptativamente la
institucionalidad  agraria  para  hacerla  cercana,
o p o r t u n a  y  e f i c a z  e n  l a  a t e n c i ó n  y
acompañamiento a las poblaciones campesinas y
las comunidades afrocolombianas e indígenas.
Como se puede apreciar en las tabla 5 y 6, en los
municipios  del  departamento  del  Atlántico  y
Bolívar se desarrollan actividades productivas de
los  diferentes  productos  agrícolas  que,  al
compararlos con la vocación de la tierra, originan
una serie de conflictos, ya que algunos productos
no  alcanzan  el  rendimiento  deseado  para  el
productor por la falta de los estudios técnicos y
costumbres  del  campesino  de  la  región,  otras
veces  a  la  t ierra  se  le  explota  en  otras
actividades como la ganadería.
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Uso actual de la tierra

El estudio de uso de la tierra distingue dos tipos
de estudio: el de uso actual y el uso potencial o
capacidad de uso. El de uso actual de la tierra,
comprende  todas  aquellas  actividades
agropecuarias que se dan en el presente y que
han sido producto de las relaciones históricas del
hombre  con  su  medio.  El  de  uso  potencial  o
capacidad de uso comprende la identificación y
caracterización del mejor uso que se le podría
da r  a  l a  t i e r r a ,  sob re  l a  base  de  sus
características  naturales  sin  perjudicar  su  uso
sostenido.

El  panorama a nivel  regional y nacional arroja
datos  concretos  en  los  cuales  se  esconden
marcadas  diferencias  regionales,  que permiten
apreciar  el  conflicto  en  el  uso  del  suelo,  con
tierras  de uso agrícola  subutilizadas,  donde la
ganadería  uti l iza  más  de  las  hectáreas
potenciales  para  dicha  actividad,  situación
similar  se  presenta  en  el  caso  forestal  con
subutilización,  aunque  en  este  caso  lo  que
esconden las  cifras  es  un  enorme proceso  de
destrucción de bosques para usar las tierras en
ganadería extensiva.

Colombia tiene una estructura productiva con un
uso irracional del suelo que se materializa con su
distribución  predial  inequitativa  para  constituir
una  estructura  agraria  trunca,  ineficiente  y
fuente de permanentes conflictos. La región está
subutilizando la tierra agrícola en sus ¾ partes,
mientras sobreutiliza en ganadería una cifra más
cercana al 100 % de los suelos.

El uso del suelo es diferenciado por regiones. En
la  Costa  Atlántica  es  predominantemente
ganadero (77, 8 %) y solo se usa en la agricultura
el 6,7 % del suelo. Se evidencia irracionalidad en
la estructura productiva y tenencia de la tierra.

El informe del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), muestra que el 52 %
de la tierra está en manos del 1,15 % del total de
la  población,  el  coeficiente  de  Gini,  el  más
aceptado  por  investigadores  para  medir  la
desigualdad, llega al 0,85 en una escala de 0 a 1,
convirtiendo a  Colombia  en uno de los  países
más  desiguales  del  hemisferio(El  Espectador,
2011).

El desarrollo humano no se puede ver a espaldas
de  una  cultura  de  planeación  regional  que
reconozca el  carácter  dinámico de las mismas
relaciones sociales y tecno-productivas y mucho

menos  de  las  competencias  en  materia  de
desarrollo  y  crecimiento  que  exige  un  mundo
globalizado (Jiménez, 2012).

La agricultura solo usa el 24 % de la tierra apta
para esa actividad, aportando el 63,4 % del valor
de la producción, mientras la ganadería bovina
sobreutiliza  apreciablemente  los  suelos  y
deteriora los recursos naturales en una actividad
más extensiva que intensiva, solo aporta el 26,6
% del valor de la producción.

La  propiedad  por  rangos  de  tamaño  para  la
pequeña,  mediana  y  grande,  confirma  que  la
pequeña,  con alguna sorpresa,  está usando el
suelo  más  en  ganadería  que  en  agricultura,
aunque es la que más labora en agricultura en
relación  con  los  demás  tamaños.  La  mediana
propiedad está especializada en la ganadería y el
manejo  de  bosques,  en  tanto  que  la  gran
propiedad  usa  marginalmente  el  suelo  en
agricultura y casi todo lo utiliza en ganadería en
tanto que la pequeña propiedad como la grande
tiene pocas áreas en bosques.

El suelo tiene varios significados y constituye un
bien  de  una  gran  complejidad.  Significa
economía  e  ingresos  cuando  se  le  utiliza
adecuadamente  y  sus  precios  reflejan  el
potencial  productivo. Significa poder y dominio
social  y político cuando se le usa para ejercer
dominio sobre la mano de obra y para acceder a
rentas institucionales y prebendas.

La  tierra  es  un  elemento  estratégico  para  la
producción  y  el  sostenimiento  de  sistemas
productivos y para garantizar la estabilidad de
los  asentamientos  humanos y  de sus  ingresos
cuando los productores manejan productos con
demandas  dinámicas  en  el  mercado  o  que
configuran  patrones  de  competitividad  en
encadenamientos  productivos.  Por  tanto,  el
acceso a la propiedad y el uso de la tierra con
fines productivos se constituyen en estrategia de
supervivencia y mejoramiento de ingresos y nivel
de vida de las familias rurales.

Son  preocupantes  los  conflictos  en  el  uso  del
suelo, la violencia que se ejerce sobre la tierra y
los productores que la utilizan para su sustento o
para un negocio lícito, así como lo es la expulsión
violenta  de población para ganar,  sean rentas
institucionales o poder local,  o ejercer dominio
sobre  un  territorio  por  razones  políticas,
estratégicas o militares. Cuando ello se presenta
existe distorsión institucional sobre los derechos
de  propiedad,  y  en  particular  un  proceso  de
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involución  en  los  derechos  de  propiedad
territorial y sus usos, al establecerse territorios
de dominio al estilo feudal (ejércitos privados o
por fuera del control del Estado que utilizan la
fuerza  para  controlar  un  territorio),  en  una
sociedad y ambiente capitalista que se enmarca
en un proceso de globalización y de lucha por la
modernidad (Machado, 2005).

En la región Caribe, 49 979 hectáreas para un
total de 5 904 familias, es decir el 9,17 % del
total de hectáreas adjudicada por el Incoder en el
2011, Atlántico 1 022 hectáreas (2, 04 del total
región caribe) y Bolívar 4 066 hectáreas (8, 13 %
del total región Caribe), mientras que el 2012 se
adjudicaron a la región Caribe 4 128 hectáreas a
3 185 familias, lo que corresponde al 6.425 del
total adjudicado (64.214 hectáreas). Las familias
del Atlántico no recibieron adjudicación de tierras
y Bolívar 3.394 hectáreas (82, 21 % de tal región
Caribe) para 3.106 familias en Bolívar (Tomado:
Cuadro  2.  Dirección  Técnica  de  Planificación  -
INCODER.)

En cuanto al área sembrada en los municipios de
los  departamentos  del  Atlántico  y  Bolívar,  se
detectó que la falta de planificación y políticas
culturales  para  la  siembra  de  los  productos
agrícolas de acuerdo a la vocación productiva de
la tierra es ineficiente, lo que afecta la eficacia y
eficiencia  en  la  productividad  del  agro  y  por
consiguiente  la  efectividad del  sector.  Algunos
municipios  como  Mahates  (ají  dulce,  caña
panelera  y  cítricos),  Turbaco  (Turbaco  con
guanábana y naranja) y Santa Catalina muestran
el  mejor  uso  de  sus  t ierras  con  fuerte
aprovechamiento  y  rendimiento.  Turbana  se
caracteriza por su fuerte producción de nísperos.
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En el Atlántico, por ejemplo Manati con su alta
vocación  de  Banano  y  Soya,  Tubara  con  el
Guandul, Millo y Ají, la Ciruela en Sabanalarga y
el Maíz tecnificado en Campo de la Cruz. Santa
Lucía demanda hacer los estudios técnicos del
caso para buscar alternativas de productividad y
vocación de la tierra.

Resulta muy difícil en la región caribe y el país,
poder  determinar  el  uso  de  la  tierra  y  su
capacidad  potencial  por  el  alto  grado  de
informalidad en el uso de la tierra y su tenencia,
según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, de
los  12,5  millones  de  predios  existentes  en  el
catastro, 3,3 millones (26 %) están ocupados sin
que exista un título de propiedad registrado o
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contrato  rural  que  sustente  su  ocupación,  de
estos el 36 % tienen falsa tradición. De los 12,5
millones de predios existentes, 3,7 son rurales,
de  los  cuales  el  48  %  tienen  información
desactualizada; 1,7 millones de predios rurales
no tienen título de propiedad, luego este proceso
se presenta en los municipios analizados en el
estudio de aproximación del uso actual del suelo
y tenencia de la tierra y conflictos del territorio.

En  la  actualidad  no  está  claro  ni  exacto  el
inventario de baldíos de la Nación, es decir, en
este momento el estado colombiano no sabe con
exactitud de qué baldíos dispone, cuáles han sido
ocupados ilegalmente y cuáles debe recuperar.
El procedimiento de recuperación de baldíos se
inicia con la recepción de la solicitud, resolución
inicial,  inspección  ocular,  término  probatorio  y
finalmente la decisión, que puede tardarse varios
años en su culminación. Por medio de la Ley de
Tierras  y  Desarrollo  Rural  no  se  seguirán
realizando  adjudicaciones  de  baldíos  ni
saneamiento  de  predios  privados  de  manera
individual y aislados.

Sector forestal

Colombia cuenta con una extensión continental
de  114  millones  de  hectáreas,  de  las  cuales
cerca  de  60,  7  millones  de  hectáreas  (53  %)
están  cubiertas  por  bosques  naturales.  Esta
característica hace que el país represente cerca
del 10 % de la diversidad mundial y que sea el
treceavo  país  del  mundo  con  mayor  área  de
bosques.

Dado  que  existen  condiciones  naturales  que
brindan  ventajas  comparativas  tanto  para
establecer  plantaciones  forestales,  como  para
aplicar  un  adecuado manejo  silvicultural  a  los
bosques naturales productivos, el sector forestal
presenta un alto potencial de desarrollo. El país
cuenta con tres millones de hectáreas aptas para
reforestación  distribuidas  en  varios  pisos
altitudinales donde es factible el establecimiento
de una amplia  gama de especies,  condiciones
que aunadas a las ventajas climáticas y calidad
de suelos, hace que tarden la mitad del tiempo
para crecer y ser productivas, de lo que tardarían
en  otros  países  (Ministerio  de  Agricultura  y
Desarrollo Rural, 2006).

Vocación del suelo municipios del canal del
dique y sus zonas costeras

Departamento de Bolívar

MUNICIPIOS:  San Estanislao  y  Soplaviento.  Los
suelos en esta zona de Bolívar se caracterizan
por estar en laderas del Canal del Dique y de un
conjunto de ciénagas que le permiten desarrollar
las  actividades  de  pesca  y  utilizarlo  como
transporte de pasajeros que quieren desplazarse
a  municipios  como  Calamar  a  través  de  la
ciénaga de Capote, o para Gambote por el Canal
del Dique.

El  municipio  de  San  Estanislao  genera  su
actividad  en  la  agricultura  y  la  ganadería;
mientras  que  Soplaviento  y  San  Cristóbal
generan mayor impacto económico en la pesca.
Esto  último,  por  las  precipitaciones  que  se
presentan en la zona impidiendo un desarrollo
sostenido  de  la  actividad  agropecuaria.  De
acuerdo al IGAC, las altas precipitaciones afectan
de manera positiva o negativa a un territorio, en
el  primer  caso  se  generan  mejoras  en  la
vegetación,  lo  que  permite  una  mayor
acumulación  de  residuos  orgánicos  propicios
para la actividad agrícola; en el segundo caso, se
presentan movimientos de masa frecuentes, que
sumados  a  las  altas  pendientes  aumentan  el
riesgo de erosión.

Estas  precipitaciones  inundan  los  campos,
afectan  directamente  a  los  campesinos
dedicados a actividades agrícolas, de igual forma
lo hacen con la pesca porque la acumulación de
agua en las ciénagas y embalses provoca que el
pez se pierda, impidiendo la captura o extracción
para su comercialización. El dragado se convierte
en  una  prioridad  para  el  desarrollo  de  las
actividades económicas.

Por otra parte, los suelos de municipio de San
Estanislao de Kotska, se caracterizan por ser de
uso  agrícola,  sin  embargo,  la  ganadería  ha
monopolizado  las  tierras  para  el  desarrollo
agrícola.

La vocación del suelo de acuerdo a los esquemas
de ordenamiento territorial (EOT), es de tipo IV
de  clase  S  y  ES;  permite  desarrollar  cultivos
como la yuca, ñame, maíz, frijol, sorgo, algodón,
posibilita además el cultivo de frutales perennes,
como el cacao, y pastoreo controlado.

El municipio con mayor extensión es Arjona, cuyo
tamaño  representa  el  9,6  %  del  total  de
municipios de los programa de Desarrollo y Paz
del Canal del Dique y zona costera donde tiene
influencia, seguido por María La baja y Mahates,
c o n  e l  9 , 3  %  y  8 , 1  %  d e l  t e r r i t o r i o ,
respectivamente.  La distancia promedio de los
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municipios de Bolívar a Cartagena de Indias es
de 56,65 km, en tanto que la distancia promedio
de los municipios del Atlántico a Barranquilla es
de 63,5  Km.  Los  19 municipios  en estudio  se
caracterizan por ser parte de la ribera de una de
las riquezas hídricas más importantes ubicada en
territorio  de  la  Costa  Caribe  colombiana,
determinada por las ciénagas y cuerpos de agua,
como lo es el Canal del Dique, considerado como
una  de  las  principales  arterias  fluviales  más
importantes del  país,  pues se ejercen diversas
actividades económicas. Asimismo, se distingue
por  estar  compuesta  por  un  complejo  de
humedales y ciénagas que complementan el flujo
del  canal,  mostrando  gran  biodiversidad  de
especies piscícolas y terrestres, y diversidad en
los suelos, para llevar a cabo actividades propias
de la agricultura y la ganadería.

Departamento del Atlántico

MUNICIPIOS: Repelón, Sabanalarga, Luruaco.

Las  caracter íst icas  de  los  suelos  en  el
departamento del  Atlántico,  los dota de varias
aptitudes  para  la  realización  de  diversas
actividades  económicas;  los  municipios  de
Sabanalarga,  Luruaco  y  Repelón  presentan
actitudes  para  la  agricultura  intensiva,  suelos
tipo III, idóneos para la siembra de cultivos como
el maíz, arroz secano, ají, tabaco y actividades
de pastoreo; también presentan actitudes para la
combinación de cultivos con especies forestales;
el suelo tipo IV, es utilizado en agricultura, de
ellos se considera que con riego suplementario y
obras de drenaje son apto para frutales y algunos
cultivos  transitorios.  Este  tipo  de  suelo
representa  el  53  %  del  departamento  del
Atlántico y cobija a la mayoría de los municipios
del departamento.

En  algunas  zonas  de  los  tres  municipios
mencionados se presentan suelos tipo VI aptos
para cultivos de frutales y cacao, y de áreas de
conservación agroforestal.

Las actividades más desarrolladas en estas zonas
son la pesquera, agrícola, pecuaria, artesanal y
minera,  estas  últ imas  a  menor  escala  y
desarrolladas  en  el  municipio  de  Luruaco.
Sabanalarga se caracteriza por tener en mayor
proporción actividades dedicadas a la ganadería,
especialmente en explotación de ganado bovino
y equino, desplazando la actividad agrícola.

Estos  cambios  en  la  estructura  económica  en
relación con la baja producción agrícola se deben

a  las  altas  precipitaciones  generadas  por  el
invierno, que provocan la pérdida de cultivos en
estas áreas y cambian la base del sustento de las
familias  a  trabajos  de  pastoreo  y  actividades
comerciales  y  técnicas  en  las  cabeceras  de
algunos municipios.

Es importante aclarar que en algunos municipios
de la zona de estudio se interrumpió la siembra
de cultivos  permanentes  en áreas  propias  por
temor a que volvieran a ser afectados por una
ola invernal parecida a la sufrida durante el 2010,
y  que  dejó  a  la  mayoría  de  familias  sin  el
sustento económico básico.

Aunque  e l  pa ís  ha  a lcanzado  avances
significativos  en  materia  de  seguridad,
crecimiento  económico  y  gobernabilidad,
problemas  estructurales  como  la  pobreza,  la
violencia generada por grupos armados ilegales,
la  producción  y  comercialización  de  drogas
ilícitas, la desigualdad en la tenencia de la tierra,
la  inapropiada  explotación  de  los  recursos
naturales,  la  falta  de  adecuadas  vías  que
permitan el acceso al desarrollo económico y la
débil presencia institucional continúan vigentes,
lo que ha generado grandes brechas e inequidad
social. La relación compleja entre estos factores,
junto con la persistencia de las debilidades del
sistema judicial,  reflejadas  en altos  índices  de
impunidad  y  limitaciones  en  el  acceso  a  la
justicia,  afectan  de  manera  negativa  la
consecución del desarrollo regional, la paz y la
estabilidad.

Conclusiones

La débil presencia institucional, ha generado❍

grandes brechas e inequidad social.
La relación compleja entre estos factores, junto❍

con la persistencia de las debilidades del
sistema judicial, reflejadas en altos índices de
impunidad y limitaciones en el acceso a la
justicia, afectan de manera negativa la
consecución del desarrollo regional, la paz y la
estabilidad.
Las características de los suelos en el❍

departamento del Atlántico los dotan de varias
aptitudes para la realización de diversas
actividades económicas, los municipios de
Sabanalarga, Luruaco y Repelón presentan
actitudes para la agricultura intensiva, suelos
tipo III, idóneo para la siembra de cultivos como
el maíz, arroz secano, ají, tabaco y actividades
de pastoreo.
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El municipio de San Estanislao genera su❍

actividad en la agricultura y la ganadería;
mientras que Soplaviento y San Cristóbal
generan mayor impacto económico en la pesca.
Colombia cuenta con una extensión continental❍

de 114 millones de hectáreas, de las cuales
cerca de 60,7 millones de hectáreas (53 %)
están cubiertas por bosques naturales. Esta
característica hace que el país represente cerca
del 10 % de la diversidad mundial y que sea el
treceavo país del mundo con mayor área de
bosques.
Es muy difícil en la región caribe y el país,❍

poder determinar el uso de la tierra y su
capacidad potencial por el alto grado de
informalidad en el uso de la tierra y su tenencia.
Según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,❍

de los 12,5 millones de predios existentes en el
catastro, 3,3 millones (26 %) están ocupados
sin que exista un título de propiedad registrado
o contrato rural que sustente su ocupación.
El 36 % de los predios en Colombia tienen falsa❍

tradición; el 3,7 son rurales, de los cuales el 48
% tienen información desactualizada.
1,7 millones de predios rurales en Colombia no❍

tienen título de propiedad.
El uso del suelo es diferenciado por regiones.❍

En la Costa Atlántica es predominantemente
ganadero (77,8 %) y solo se usa en la
agricultura el 6,7 % del suelo. Se evidencia
irracionalidad en la estructura productiva y
tenencia de la tierra.
La agricultura solo usa el 24 % de la tierra apta❍

para esa actividad, aporta el 63, 4 % del valor
de la producción, mientras la ganadería bovina
sobreutiliza apreciablemente los suelos y
deteriora los recursos naturales en una
actividad más extensiva que intensiva, solo
aporta el 26,6 % del valor de la producción.
El informe del Programa de las Naciones Unidas❍

para el Desarrollo (PNUD), muestra que el 52 %
de la tierra está en manos del 1,15 % del total
de la población, el coeficiente de Gini, el más
aceptado por investigadores para medir la
desigualdad, llega al 0,85 en una escala de 0 a
1, convirtiendo a Colombia en uno de los países
más desiguales del hemisferio.
En el Atlantico el Gini de tierras es de 0,13❍

menor que el nacional, presenta una tendencia
de crecimiento bastante más marcada que el
nacional, la diferencia entre los Ginis con y sin

UAF revela que la tierra más concentrada es la
de peor calidad. Al analizar el Gini de
propietarios, la concentración de la propiedad
se incrementa debido a un fenómeno
predominante en todo el país: la propiedad de
varios predios por parte de un solo propietario.
La estructura de la tierra en Bolívar es❍

mayoritariamente de mediana propiedad con
cerca del 60 por ciento de la participación,
seguida por la gran propiedad con el 26 por
ciento. Durante la década, la pequeña
propiedad pierde participación y el porcentaje
de tierras bajo arreglos de micro y minifundios
permanece constante.
Durante la última década se presentaron❍

incrementos en área del terreno y en el número
de predios, dichos incrementos son resultado
de los procesos de actualización y no de un
movimiento en los mercados de tierras.
El tamaño promedio de los predios se mantiene❍

relativamente constante y el número promedio
de predios por propietario cae levemente de
1,34 a 1,30, pese a la poca variación en la
distribución de la tierra en el departamento de
Bolívar, el Gini presenta un incremento entre
los años 2007 y 2008, debido a una reducción
de los predios de tamaños medianos y un
incremento de predios grandes.
El coeficiente de Gini de tierras en Bolivar es❍

inferior al Nacional por cerca de 0,16 y en 2009
ascendió a 0,703. La diferencia entre el Gini de
tierras y el de propietarios evidencia la
existencia de varios propietarios con más de un
predio.
La ganadería extensiva afecta el desarrollo❍

humano rural, no genera empleo, ni ingresos,
no genera tributos para invertir en bienes
públicos y mantener el statu quo en la sociedad
y en la estructura de la propiedad.

Anexo

Otros documentos utilizados

Plan de Desarrollo de Juan de Acosta 2012-2015,
“Para  generar  el  cambio”,  Abelardo  Padilla
Blanco,  Alcalde  municipal.

Plan de Desarrollo de Mana la baja 2012-2015,
“Construyendo  futuro”,  Abel  Devia  Vizcaino,
Alcalde  municipal.
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Plan de Desarrollo de Piojó 2012-2015, “Unidos
por el Cambio Social”, Carlos Imitola González,
Alcalde municipal.

Plan de Desarrollo de Repelón 2012-2015, “Por
un Repelón al alcance de todos”, Cecilia Carrillo
Sarmiento, Alcaldesa municipal.

Plan de Desarrollo de Suan 2012-2015, “Suan,
compromiso de todos”, Rafael Molinares Rivera,
Alcalde municipal.

Plan de Desarrollo de Tubará 2012-2015, “Por el
bienestar de Tubará, compromiso de todos”, Tom
Coll Coll, Alcalde municipal.
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